
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer de
recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Consejero de Fomento en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con los artículos 107 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Notifíquese al interesado.

Mérida, a 23 de diciembre de 2009. El Director General de Arquitectura y Programas Especia-
les de Vivienda, Fdo.: José Timón Tiemblo”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Planes y Programas
Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento, sito en Avenida de las Comunidades,
s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 11 de febrero de 2010. El Jefe de Servicio de Planes y Programas Especiales de
Vivienda, RAFAEL OLEA ÁLVAREZ.

• • •

ANUNCIO de 11 de febrero de 2010 sobre notificación de requerimiento de
documentación relativa a la solicitud de ayuda económica y/o visado de contrato
en materia de vivienda en el expediente n.º 06-PA-0011/2007-1-E (80) del
Programa Especial 60.000. (2010080797)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la comunicación para la subsanación
de defectos de la solicitud de ayuda económica y/o visado de contrato en materia de vivienda
del programa especial 60.000, cuyo expediente 06-PA-0011/2007-1-E (80) acogido al Decreto
33/2006, de 21 de febrero, de Modificación y Adaptación del Plan de Vivienda y Suelo de
Extremadura 2004-2007, y considerando que la publicación de dicho acto mediante edicto en
el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento podría lesionar derechos o intereses
legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59, 60 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto,
advirtiendo al interesado que en el plazo de diez días a contar desde la publicación del presen-
te Anuncio, podrá personarse en la Dirección General de Arquitectura y Programas Especiales
de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida de las Comunidades, s/n., en Méri-
da, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Se le advierte que, en caso de no verificar el presente requerimiento en el plazo establecido,
se le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más trámite el expediente, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 in fine de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en relación con el artículo 42.1 de la misma.

Mérida, a 11 de febrero de 2010. El Jefe de Servicio de Planes y Programas Especiales de
Vivienda, RAFAEL OLEA ÁLVAREZ.

Viernes, 5 de marzo de 2010
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A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º DE EXPEDIENTE

JUAN CARLOS DÍAZ SÁNCHEZ 06-PA-0011/2007-1-E (80)

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2010, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación de la obra de “Construcción de nave
invernadero en el vivero de Palazuelo, en el término municipal de Villar de
Rena”. Expte.: 09N1012CA106. (2010060480)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 09N1012CA106.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.

b) Descripción del objeto: Construcción de nave invernadero en el vivero de Palazuelo, en
el término municipal de Villar de Rena.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: No procede.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado con un criterio de adjudicación.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 144.989,00 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 3 de agosto de 2009.

b) Contratista: Extreservicon, S.L.

c) Importe de adjudicación: 134.989,00 euros (IVA incluido).

Mérida, a 19 de febrero de 2010. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •

Viernes, 5 de marzo de 2010
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